
 
 

 

ORDENANZA REGULADORA DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 

QUIRUELAS DE VIDRIALES( ZAMORA) 

 

PREÁMBULO 

El agua es un bien escaso indispensable para la vida y para la realización de la 

gran mayoría de actividades económicas. Esta disparidad de necesidades hace necesaria 

la existencia de algún instrumento jurídico que permita conciliarlas. 

 

El artículo 51.1.a) de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla 

y León (en adelante, LRLCyL) y el artículo 4.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local (en adelante, LRBRL) reconocen a los 

Municipios la potestad reglamentaria y de autoorganización. 

 

Asimismo, el apartado 1.1.1.1 del Anexo 1 del Decreto 151/1994, de 7 de julio, 

por el que se aprueba el Plan Director de Infraestructura Hidráulica Urbana (en adelante, 

Decreto 151/1994); el artículo 20.1.m) de la LRLCyL; y el 25.2.c) de la LRBRL 

reconocen al Ayuntamiento una serie de competencias entre las que cabe reseñar el 

abastecimiento de agua. 

 

En virtud de la citada atribución de competencias y como instrumento conciliador 

entre las diversas utilidades del recurso hídrico, se elabora la presente ordenanza, cuya 

finalidad es la regulación del sistema de abastecimiento de agua y las normas que han de 

regir entre el Ayuntamiento y los usuarios del servicio, contemplando en su contenido la 

relación de derechos y obligaciones de ambas partes así como los aspectos técnicos, 

materiales, sanitarios y contractuales del servicio. De este modo el Ayuntamiento trata de 

responder a esa necesaria regulación jurídica que garantice el acceso al agua en 

condiciones óptimas. 

Todo ello viene a justificar la adecuación de la norma a los principios de buena 

regulación previstos en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cumpliendo con 



 
 

ello la obligación de las Administraciones Públicas de actuar de acuerdo con los 

principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y 

eficiencia. 

 

 

 ARTÍCULO 1. Fundamento Legal y Objeto 

1.Constituye el objeto de esta Ordenanza la prestación del servicio de 

abastecimiento de agua potable del municipio de Quiruelas de Vidriales, mediante la 

fórmula de gestión directa por el propio Ayuntamiento, en el marco de las atribuciones 

conferidas en los artículos 20 y 21 de la LRLCyL; 25, 26 y 86.3 de la LBRL; y en el 

Decreto 151/1994. 

 

ARTÍCULO 2. Competencias 

A fin de garantizar la debida prestación del servicio, se reconocen al 

Ayuntamiento de Quiruelas de Vidriales, como titular del servicio de abastecimiento de 

agua potable, las siguientes competencias: 

 

a) El establecimiento de los criterios y medidas de organización y de prestación 

del servicio que sean precisas, y causen la menor perturbación a los usuarios. 

b) La determinación, a través de la correspondiente Ordenanza fiscal, de la tasa 

por la prestación del servicio de abastecimiento domiciliario de agua potable. 

c) Las labores de vigilancia e inspección de todas las instalaciones del servicio, 

pudiendo realizar al efecto, las comprobaciones necesarias de los aparatos de medición y 

de presión y la toma de muestras para sus análisis periódicos, conforme a la competencia 

que reconoce el artículo 21.1.d) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local. 

 

ARTÍCULO3. Abonados  

Se entenderá por Abonado la persona física o jurídica, o la comunidad de bienes 

o de usuarios que disponga del servicio de suministro de agua mediante la red municipal 

gestionada por el Ayuntamiento, en virtud del correspondiente contrato de suministro. 



 
 

Podrán ser abonados del servicio municipal de abastecimiento domiciliario de 

agua: 

 

a) Los propietarios de edificios, viviendas, locales o instalaciones ganaderas cuya 

titularidad acrediten mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho. 

b) Los titulares de derechos reales y de forma especial, de arrendamiento, sobre 

los inmuebles enumerados en el apartado anterior siempre que acrediten el derecho y el 

consentimiento o autorización del propietario. 

c) Las Comunidades de Propietarios siempre que así lo acuerde su Junta General 

y adopten la modalidad de Suministro múltiple. 

d) Cualquier otro titular de derechos de uso y disfrute sobre inmuebles o viviendas 

que acredite ante el Ayuntamiento la titularidad y la necesidad de utilizar el Servicio. 

 

ARTÍCULO 4. Usos del Agua 

El suministro de agua potable podrá destinarse a los usos siguientes: 

 

a) Consumo doméstico, para edificios o viviendas de residencia habitual o de 

temporada. 

b) Uso industrial para actividades de esta naturaleza. 

c) Para centros de carácter oficial u otros similares. 

d) Para bocas de incendio en la vía pública y en fincas particulares. 

e) Uso suntuario destinado al riego de jardines o pequeños huertos en el casco 

urbano, para su destino o utilización en piscinas, tanto públicas como privadas y para 

otros análogos que así lo admita expresamente el Ayuntamiento. 

Uso ganadero entendiendo por tal aquél que se utiliza en las instalaciones 

ganaderas para limpieza de las mismas o para alimento del ganado en ellas ubicado. 

g) Uso para obras entendiendo por tal aquel que se utiliza con carácter provisional 

para la construcción o reparación de inmuebles. 

 



 
 

Los abonados no podrán, bajo ningún pretexto, utilizar el agua para usos distintos 

a los que les fueron autorizados, pudiendo incurrir, sin perjuicio de responsabilidades de 

otro tipo, en causa de suspensión del suministro. 

ARTÍCULO 5. Solicitud de Suministro 

 

Previamente a la contratación del suministro, el peticionario deberá presentar una 

solicitud de suministro en el impreso que a tal efecto proporcionará el Ayuntamiento. 

 

En la misma, se hará constar el nombre del solicitante, uso y destino que se 

pretende dar al agua solicitada, finca a que se destina y demás circunstancias que sean 

necesarias para la correcta definición de las características y condiciones del suministro, 

así como para la aplicación de las tarifas correspondientes a la prestación del servicio. 

En dicho impreso se hará constar, igualmente, la dirección a la que deben dirigirse las 

comunicaciones, cuando no sea la misma a la que se destine el suministro.  

 

A dicha petición se acompañarán los siguientes documentos: 

 

— Documento acreditativo de la propiedad del inmueble, cuando el solicitante sea 

el propietario del mismo. 

— Copia del contrato de arrendamiento del inmueble o autorización escrita del 

propietario, cuando el solicitante sea el arrendatario del inmueble. 

— Licencia o declaración responsable de primera ocupación, en caso de edificios 

de nueva construcción; o licencia o comunicación ambiental, en caso de actividades. 

— Detalle de ubicación del registro para la instalación de la llave de paso y el 

equipo de medida o contador. 

El Ayuntamiento resolverá las solicitudes de suministro de agua potable en suelo 

no urbanizable teniendo en cuenta en todo caso lo previsto en la normativa urbanística y 

los instrumentos de planeamiento aplicables que determinen las condiciones y requisitos 

para la edificación e instalación de acometidas de agua en esta clase de suelo. La 

implementación de las instalaciones necesarias para el abastecimiento de agua potable 



 
 

que se autoricen en suelo no urbanizable y su posterior mantenimiento corresponderá, en 

todo caso, a sus usuarios, bajo la supervisión del Ayuntamiento. 

 

ARTÍCULO 6. Contratación 

 

1. Partes del contrato. En su caso, los contratos de suministros se formalizarán 

entre el Ayuntamiento y el titular del derecho de uso de la finca, local o industria a 

abastecer, o por quien lo represente. 

 

El contratante del suministro de agua será el titular o titulares de la finca, local, 

industria u obra a abastecer, o quien lo represente legalmente. En su caso el contratante 

podrá ser el inquilino, con autorización bastante del propietario. Esta autorización 

implicará la asunción por parte del propietario, de las eventuales responsabilidades y del 

resarcimiento de daños al Ayuntamiento en caso de incumplimiento del contrato de 

suministro de agua. 

 

No podrá ser abonado del suministro de agua quien, siéndolo con anterioridad 

para otra finca, local o industria, fuese penalizado con suspensión del suministro o 

resolución de contrato por falta de pago o medidas reglamentarias, a no ser que se 

satisfaga íntegramente sus anteriores obligaciones, con recargos, intereses y gastos a que 

hubiese lugar, salvo que esté oportunamente recurrida la decisión en forma reglamentaria. 

 

En los casos de cambio de titularidad de la finca, local o industria abastecidos, 

cuando el abonado titular del contrato sea el propietario, éste deberá comunicar el cambio 

junto con el nuevo titular. 

Se podrá denegar al peticionario la contratación del suministro por alguna de 

siguientes circunstancias: 

 

a) Cuando la persona o entidad que solicite el suministro se niegue a firmar  en el 

caso en que así se establezca, el contrato extendido de acuerdo con el modelo autorizado 



 
 

y con las disposiciones vigentes sobre contratación del suministro de agua, o cuando no 

presente la documentación preceptiva o no efectúe los pagos correspondientes.  

b) Cuando en la instalación del peticionario no se hayan cumplido las 

prescripciones que con carácter general establece la normativa vigente. En este caso, el 

Ayuntamiento señalará los defectos encontrados al peticionario, para que los corrija, 

remitiendo, en caso de discrepancia, comunicación de los reparos formulados a la entidad 

municipal, la cual, previa las actuaciones que considere oportunas y, en todo caso, 

después de oír al instalador, dictará la resolución que proceda. 

c) Cuando el suministro de agua se pretenda destinar a usos no autorizados. d) 

Cuando se incurra en falsedad en el contenido de la comunicación de datos.  

 

 ARTÍCULO 7. CONEXIÓN 

Constituye la red de distribución municipal el conjunto de tuberías que conducen 

el agua y de las que derivan las acometidas para los usuarios. 

 

Se considera red interior del abonado o usuario a las instalaciones necesarias para 

el suministro de agua a los mismos. La instalación interior comienza en la llave de 

registro, también conocida como «llave de paso» situada ésta al final del ramal de 

acometida en la vía pública y junto al inmueble. Dicha llave será únicamente utilizable 

por los servicios municipales quedando totalmente prohibido su accionamiento por los 

abonados. 

 

Las acometidas a la red de distribución se harán por cuenta del usuario, previa 

petición al Ayuntamiento y bajo las condiciones que establezcan los técnicos municipales. 

 

Cualquier actuación sobre las acometidas que no haya sido solicitada y concedida 

por el Ayuntamiento, tendrá la consideración de fraudulenta. 

 

Las instalaciones interiores serán siempre por cuenta del usuario que las hará bajo 

su responsabilidad, siendo también de su cuenta las reparaciones de averías y daños o 

perjuicios que pudieran derivarse de las mismas. 



 
 

 

El Ayuntamiento podrá inspeccionar las instalaciones interiores de las fincas. Si 

las mismas no reunieran las condiciones necesarias para la aplicación de esta Ordenanza, 

comunicará al abonado las anomalías observadas para que proceda a su corrección en el 

plazo que se fije. Terminado este plazo, si permanece la situación antirreglamentaria, se 

resolverá, si procede, la anulación del contrato y suspensión del suministro. 

Los propietarios y abonados o usuarios vienen obligados a consentir al personal 

municipal la entrada en las viviendas, locales, obras y demás lugares 

 

donde se suministre agua, para que se pueda efectuar la inspección de las 

instalaciones, toma de lecturas, realización de las reparaciones necesarias, así como para 

cortar temporal o definitivamente el servicio de suministro de agua, todo ello en los casos 

que procedan conforme a la legislación vigente. 

 

Avisos de Averías: Los abonados deberán, en interés general y en el suyo propio, 

poner en conocimiento del titular del servicio cualquier avería o perturbación producida 

o que, a su juicio, se pudiera producir en la red general de distribución. 

 

Asimismo, están obligados a solicitar del Ayuntamiento la autorización pertinente 

para cualquier modificación en sus instalaciones, que implique un aumento en los 

caudales de suministro, o modificación en el número de los receptores. 

 

Independencia de instalaciones: Cuando en una misma finca exista junto al agua 

de distribución pública agua de otra procedencia, el abonado vendrá obligado a establecer 

redes e instalaciones interiores por donde circulen o se almacenen independientemente 

las aguas, sin que exista posibilidad de que se mezclen las de una y otra procedencia. 

 

La conexión a la red de distribución municipal de agua potable será única por cada 

edificio o inmueble a abastecer.  

 

ARTÍCULO 8. Titularidad de las Instalaciones 



 
 

 

Las instalaciones de conexión hasta la llave de paso serán instaladas y 

pertenecerán al Ayuntamiento; y los trabajos y materiales necesarios para las obras de 

conexión serán realizados por los servicios municipales y a cargo del propietario del 

inmueble o, en su caso, del solicitante del servicio. El Ayuntamiento, antes de realizarlos 

podrá exigir el depósito previo de su importe en la Tesorería municipal. 

 

 ARTÍCULO 9. Características del Servicio 

El servicio de suministro domiciliario de agua potable será continuo y permanente 

pudiendo reducirse o suspenderse cuando existan razones justificadas sin que por ello los 

abonados tengan derecho a indemnización. 

 

En los supuestos de suspensión o reducción se tendrá como objetivo preferente 

asegurar el consumo doméstico quedando el resto de los usos supeditados a la 

consecución de este objetivo. 

 

Será motivo de suspensión temporal, entre otros, las averías y la realización de 

obras necesarias para mantener los depósitos y las redes en condiciones para el servicio. 

Siempre que ello sea posible se anunciará o comunicará a los usuarios o al sector afectado 

con la antelación posible. 

 

 ARTÍCULO 10. Instalaciones Interiores 

La distribución interior del agua en los edificios y viviendas habrá de cumplir las 

normas técnicas que sean de aplicación y serán de cuenta del interesado abonando los 

gastos de instalación y mantenimiento desde la llave de paso. 

 

La autorización para la utilización del servicio implica el consentimiento del 

interesado para que los servicios municipales realicen las inspecciones y comprobaciones 

técnicas necesarias incluso aunque el edificio tenga el carácter jurídico de domicilio, con 

las autorizaciones pertinentes. 

 



 
 

 ARTÍCULO 11. Modificaciones en el Suministro 

 Cualquier innovación o modificación en las condiciones con las que se 

autorizó el servicio por parte del usuario implicará una nueva autorización que de no ser 

procedente implicará el corte del servicio. 

 

 ARTÍCULO 12. Tipo de Contador 

 La medición del consumo de agua potable se realizará por contadores que serán 

del modelo tipo y diámetros que autorice el Ayuntamiento, entre los que hayan sido 

homologados por la autoridad competente. 

 

 ARTÍCULO 13. Instalación de Contadores 

Los contadores se instalarán en lugares de fácil acceso para su lectura, 

comprobación y mantenimiento, y se precintarán para evitar su manipulación por 

personas ajenas al servicio. Este precinto oficial garantiza: 

 

a) Que el contador pertenece a un sistema aprobado. 

b) Que su funcionamiento en el momento de instalación es correcto. 

c) Que su mecanismo no sufrió modificación externa que pudiese alterar su buen 

funcionamiento. 

El abonado nunca podrá manipular el aparato de medida ni su precintado. Su 

instalación y precintado será realizado siempre por personal municipal. 

 

 Los aparatos de medición de consumo serán verificados: 

 

a) Previamente a su instalación en la finca o local a abastecer. 

b) Después de toda reparación. 

c) Cuando lo solicite el abonado. 

d) Por disposición de las Autoridades competentes 

 



 
 

No se instalarán contadores en el interior de inmuebles o viviendas, y los 

existentes se adaptarán para facilitar la lectura sin necesidad de tener que entrar en la 

propiedad del abonado. 

 

ARTÍCULO14. Mantenimiento de Contadores 

El mantenimiento, conservación y reposición del contador será siempre de cuenta 

y a costa del abonado. 

 

 ARTÍCULO 15. Toma de lecturas 

La Corporación Local estará obligada a establecer un sistema de toma de lecturas 

permanente y periódica, de forma que, para cada abonado los ciclos de lectura contengan 

el mismo número de días.  

La lectura periódica de los contadores será realizada por los empleados 

municipales, debidamente acreditados. La lectura tomada determinará el consumo del 

abonado. 

La facturación de consumos se hará anualmente. 

 

Cuando después de dos visitas por parte de empleados del Servicio, no haya 

podido tomarse lectura del contador por encontrarse el local cerrado, el lector dejará carta 

de aviso al abonado, para que facilite él mismo la lectura al Ayuntamiento. 

 

En el contador deberá existir una tarjeta en la que deberá figurar: 

 

a) Número del contador 

b) Nombre del abonado 

c) Calle, número, piso y puerta 

d) Fecha y lectura 

  

 ARTÍCULO 16. Manipulaciones 

 En ningún caso podrá el abonado practicar operaciones sobre el ramal o grifos que 

surtiendo el contador, puedan alterar el funcionamiento de éste, en el sentido de conseguir 



 
 

que pase agua a través del mismo sin que llegue a ser registrada o que marque caudales 

inferiores a los límites reglamentarios de tolerancia. 

ARTÍCULO 17. Modificaciones de Acometidas 

 Los cambios de lugar del contador o de modificación de la acometida, se 

ejecutarán por los empleados del Ayuntamiento y serán de cuenta de los abonados 

siempre que sean motivados a petición de los mismos. 

 ARTÍCULO 18. Derechos de los Abonados 

a) Recibir en sus instalaciones agua que reúna los requisitos de potabilidad 

establecidos en las disposiciones vigentes. 

b) Disponer permanentemente de suministro de agua potable de acuerdo con las 

condiciones que figuren en su contrato, sin otra limitación que las establecidas en la 

presente Ordenanza y demás disposiciones de aplicación, salvo causas de fuerza mayor. 

c) El abonado podrá, en casos justificados, interesar de los servicios sanitarios del 

Ayuntamiento o de otros organismos oficiales la realización de los análisis de potabilidad 

del agua que consume, teniendo derecho al resarcimiento de los daños y perjuicios que, 

en su caso, se le hubieren producido. 

ARTÍCULO 19. Obligaciones de los Abonados 

 

a) Los abonados están obligados a utilizar el agua suministrada en la forma y para 

los usos establecidos. 

b) Los abonados tendrán la obligación de conservar las instalaciones del servicio 

a que tuvieren acceso en perfecto estado y comunicar a los servicios municipales 

correspondientes las anomalías que pudieran afectar tanto al suministro general como al 

del edificio o vivienda de que sean titulares. 

c) Los abonados, en los supuestos de grave riesgo para las personas y bienes, 

autorizarán al uso del agua de sus viviendas o edificios por los servicios municipales que 

lo requieran, sin perjuicio de que se les indemnice justamente. 

d) Al pago de las facturas correspondientes por la prestación del servicio de 

acuerdo con la Ordenanza Fiscal vigente y normas que fije el Ayuntamiento. 

 



 
 

ARTÍCULO 20. Causas de suspensión del suministro 

 

Sin perjuicio de las responsabilidades de distinto orden la Administración 

municipal, previa la tramitación del correspondiente expediente podrá suspender el 

suministro de agua potable en los casos siguientes: 

 

a) Por no satisfacer en los plazos establecidos en esta Ordenanza el importe del 

agua consumida y ello sin perjuicio de que se siga el procedimiento de apremio o vía 

judicial para su cobro, por impago de dos recibos. 

b) Por falta de pago de las cantidades resultantes de las liquidaciones realizadas 

con ocasión de fraude en el consumo, o en caso de reincidencia, en el fraude. 

c) Por uso distinto al contratado y después de ser advertido. 

d) Por establecer derivaciones en sus instalaciones para suministro a terceros. 

e) Por no autorizar al personal municipal, debidamente documentado, la entrada 

en la vivienda, local, edificio, etc., para revisar las instalaciones en horas diurnas y en 

presencia del titular de la póliza o de un familiar, una vez comunicada la práctica de la 

visita de comprobación. 

f) Por cualquiera otras infracciones señaladas en esta Ordenanza que suponga 

peligro para la seguridad, la salubridad y la higiene de las personas. 

g) Por utilizar el servicio sin contador o sin ser éste servible. 

h) Por fraude, entendiendo por tal la práctica de actos que perturban la regular 

medición del consumo, la alteración de los precintos de los aparatos de medición y la 

destrucción de éstos, sin dar cuenta inmediata al servicio municipal. 

i) No adecuar la instalación de acuerdo con la disposición adicional primera de la 

presente Ordenanza. 

 

ARTÍCULO 21. Procedimiento 

 

El corte del suministro se realizará, previa comunicación de la resolución 

municipal correspondiente al interesado, mediante el cierre u obturación de la llave de 

paso existente entre la red municipal y el contador o contadores. 



 
 

 

El abonado podrá, en todo caso, antes de la realización del corte de suministro, 

abonar las cantidades que se le hubieren liquidado, ya sea por consumo, ya por las 

indemnizaciones a que hubiere dado lugar los supuestos contemplados en el apartado 

anterior, mas la nueva cuota de enganche o conexión, si procediera. 

 

Esta suspensión del suministro no podrá realizarse en días festivos o días en que, 

por cualquier motivo, no exista servicio administrativo y técnico de atención al público, 

a efectos de la tramitación completa del restablecimiento del servicio, ni en vísperas del 

día en que se den algunas de estas circunstancias. 

 

El restablecimiento del servicio se realizará el mismo día o, en su defecto, al 

siguiente día hábil en que hayan sido subsanadas las causas que originaron el corte de 

suministro. 

 

En caso de que por avería en la red de aguas, depósitos u otras causas, se tuviera 

que suspender el servicio, los abonados no tendrán derecho a reclamación, excepto en el 

caso de que por fuerza mayor se tuviera que suspender por más de cinco días, entonces al 

cobrar el recibo se deducirán los días en que el abonado no haya recibido el agua. No 

obstante, se entenderá que el servicio se recibe regularmente mientras no conste un aviso 

fehaciente del abonado dirigido al prestador del servicio. 

 

ARTÍCULO 22. Importe de las Tarifas 

 

Las tarifas del servicio de suministro domiciliario de agua potable serán las 

definidas en la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por prestación del servicio de 

distribución de agua potable a domicilio. 

 

 

 

 



 
 

ARTÍCULO 23. Lecturas 

 

La lectura de los contadores será facilitada a los empleados del servicio municipal, 

que reflejarán en la cartilla los metros cúbicos consumidos durante el año. 

 

De no ser posible la lectura del contador, el recibo anual se facturará por el mínimo 

de consumo establecido en la tarifa o por la cantidad consumida durante el mismo periodo 

del año anterior, si el total importe fuere mayor. Efectuada la lectura en periodo posterior 

se detraerán los metros cúbicos ya facturados como mínimos. 

 

ARTÍCULO 24. Recibos impagados  

 

Las facturas o recibos no satisfechos en los periodos voluntarios señalados en los 

mismos, serán cobrados por vía de apremio, conforme a la legislación de Régimen local. 

Los propietarios de los inmuebles, locales y viviendas cedidos en arrendamiento 

u otro disfrute serán subsidiariamente responsables de los recibos que no hubieren sido 

satisfechos. 

 

ARTÍCULO 25. Infracciones y Sanciones 

 

Tendrán la consideración de infracciones las acciones y omisiones que 

contravengan lo establecido en la presente Ordenanza. 

 

El procedimiento sancionador se llevará a cabo según el procedimiento 

establecido en establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

Las infracciones a lo dispuesto en la presente Ordenanza se calificarán como muy 

graves, graves y leves: 

 



 
 

a) Son infracciones muy graves: 

- El impedimento del uso del servicio público de abastecimiento por otra u 

otras personas con derecho a su utilización. 

-  El impedimento o la grave y relevante obstrucción al normal 

funcionamiento del servicio público de abastecimiento. 

- Los actos de deterioro grave y relevante de las infraestructuras e 

instalaciones del servicio público de abastecimiento. 

- El incumplimiento de las condiciones exigidas para las aguas de consumo 

humano y las instalaciones que permitan su suministro, por considerarlo una 

perturbación relevante y que afecta de manera grave, inmediata y directa al 

normal funcionamiento del servicio municipal. 

- Impedir al personal del Ayuntamiento la entrada a domicilio o local en horas 

diurnas para la lectura inspección o investigación. 

- Negarse a colocar contador cuando sea requerido para ello, igualmente 

referido al cambio del mismo.  

- Abrir o cerrar las llaves de paso a la red de distribución por personas ajenas 

al Ayuntamiento o sin comunicarlo para su autorización.  

- Obstaculizar o coaccionar al personal del servicio en el cumplimiento de 

sus funciones. 

- Los que introduzcan cualquier alteración en las tuberías, precintos, 

cerraduras, llave o aparatos de colocados por el Ayuntamiento.  

- Los que establezcan injertos que tengan como consecuencia el uso 

incontrolado o fraudulento del agua. 

- Utilizar el servicio sin la existencia de contadores para el consumo del agua. 

-  Los que conecten una toma con finca diferente de aquellas para las que ha 

sido contratado el suministro 

 

b) Son infracciones graves: 



 
 

- La obstrucción a la labor inspectora del Ayuntamiento en el acceso a las 

instalaciones, por considerarlo un impedimento al normal funcionamiento del 

servicio en intensidad grave.  

-  El descuido del mantenimiento y conservación de las instalaciones 

responsabilidad de los particulares, por considerarlo un acto de deterioro en 

intensidad grave. 

- Ejecutar acometidas sin haber cumplido previamente los requisitos exigidos en 

el presente Reglamento.  

-  Falsear la declaración del consumo con evidente intención de defraudar. 

- Las acciones y omisiones que, contraviniendo lo establecido en el presente 

Ordenanza y en función de la intensidad de la perturbación causada, supongan un 

perjuicio económico grave. 

 

c) Son infracciones leves: 

 

- Proceder a la conexión con la red de abastecimiento sin el permiso previo de 

conexión, por considerarlo una perturbación leve causada al normal 

funcionamiento del servicio. 

-  Las acciones y omisiones que, contraviniendo lo establecido en el presente 

Ordenanza y en función de la intensidad de la perturbación causada, supongan un 

perjuicio económico leve. 

 

ARTÍCULO26. Sanciones 

Las sanciones, competencia de la Alcaldía, deberán respetar las siguientes 

limitaciones: 

— Infracciones muy graves: de 1500 a 3000€. 

— Infracciones graves: de 750 € a 1500 €. 

— Infracciones leves: de 0 a 750€. 

 

    DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 



 
 

Quedan derogadas cuantas disposiciones del mismo o inferior rango regulen las 

materias contenidas en esta Ordenanza, en cuanto se opongan o contradigan al contenido 

de la misma. 

 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

La presente Ordenanza entrará en vigor a los quince días de su publicación íntegra 

en el Boletín Oficial de la Provincia de conformidad con los artículos 65.2 y 70.2 de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, permaneciendo 

en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

 


